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ARTÍCULO DE OFICIO. madas cuarts y el tejado con las deno
minadas quiñis^ afirmadas unas y otras 
con lechadas de yeso: las lejas han do 
estar embutidas con buena mezcla de 
cal.
- 4.a Los maderos del piso y del te
jado serán de pino de Suecia, de nueve 
pulgadas de ancho por tres de grueso: 
las alfagias del piso han de tener tres 
pulgadas de ancho por una y tres cuar
tos de grueso: las del tejado de dos 
pulgadas y cuarto de ancho por una y 
media de grueso. También se construi
rán de pino de Suecia. Las alfagias del 
piso han de estar embutidas, y las del 
tejado bien clavadas á los maderos.

5 .a Entre los maderos del piso ha 
de mediar la distancia de tres palmos y 
la de tres palmos y medio entre los del 
tejado, entendiéndose que eslas dimen
siones se han de lomar con medida in
glesa.

6 .a Todas las puertas y ventanas 
del edificio han de ser de pino de Suecia.

7 .a La puerta principal esleriór ha 
de tener las dimensiones que marca el 
plano, con dos hojas, bastidor, trave
sanos y tablero, del grueso de dos pul
gadas y media, con la cerradura y toda 
la demas herramienta que requiere una 
puerta de afuera.

8 .a Las puertas interiores deberán 
tener diez palmos de alto por cinco de 
ancho y dos pulgadas de grueso, de 
dos hojas con travesanos, tableros y 
bastidores: habrá tres de la misma al
tura por tres palmos de ancho y una 
pulgada y cuarto de grueso, de una 
hoja con bastidores y cuarterones: dos 
de las puertas han de ser de dos hojas, 
de diez palmos de alto, cinco de ancho 
y una pulgada y cuarto de grueso con 
cerradura suficiente, y todas han de te
ner la herramienta de costumbre.

9 .a Las puertas de las ventanas del 
piso bajo han de tener seis palmos de 
alto, tres y medio de ancho y una pul
gada y cuarto de grueso, con bastidor 

• de dos hojas con cuarterones, debiendo 
poner los cristales de las mismas ven
tanas por el estilo de los cuarteles.

Núm.° 556.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Se saca á pública subasta la cons
trucción de una casa-cuartel en el mue
lle de Mahon para alojar á la fuerza de 
Carabineros de servicio en aquel pun
to. El acto tendrá efecto en este Go
bierno el dia 30 de setiembre próximo 
á las 12 de la mañana, y la persona á 
cuyo favor se adjudique la ejecución 
de la obra, deberá precisamente suje
tarse á las condiciones facultativas y 
económicas que se imprimen á conti
nuación. Los liciladores han de presen
tar sus proposiciones en pliegos cerra
dos, formuladas en los términos que 
comprende el modelo inserto á conti
nuación de dichas condiciones. Palma 
20 de agosto de 1858.—Juan Pacheco.

Condiciones (acullalÍDas.

1 .* El todo del edificio ha de estar 
arreglado al plano y á la escala de di
mensiones que figura en el mismo.

2 .* Las paredes esteriores se le
vantarán con sillares llamados redonas 
y camons, debiendo construirse ademas 
las pilastras que también marca el pla
no. También entrarán en la construc
ción de las paredes esteriores sillares 
de los llamados tres per dos y mUjes pe- 
dras, y lodos han de estar afirmadas 
con lechadas de yeso y estraidos de 
buena cantera lo mismo que los de los 
escalones de la escalera.

3 .a El pavimento bajo deberá em
baldosarse con baldosas de nueve pul
gadas inglesas: el piso alto con baldo
sas de ocho pulgadas, afirmadas unas 
y otras con buena mezcla de cal, y 
todas han de ser de barro del pais

El piso deberá cubrirse con lozas lla

10 . Los cuarterones de estas puer
tas de ventana tendrán que estar igual 
al grueso de las ventanas, á causa de 
las aguas, advirtiendo que cada media 
hoja ha de llevar portillón con cerrojo 
y visagras abriéndose por dentro dichas 
puertas de ventana. ,

11 . Las del piso alto tendrán ocho 
palmos de alto, cuatro palmos y dos 
pulgadas de ancho y una pulgada y 
cuarto de grueso con bastidores al esti
lo de Mahon: han de ser de dos hojas y 
cuarterones é iguales al grueso á la 
parle de afuera. Llevarán ademas dos 
puertas de ciistalesde corredera del 
grueso de una pulgada y un octavo: 
los cristales han de ser claros y de bue
na calidad y han de estar puestos con 
buena mezcla. A todas las antedichas 
puertas so ha de poner la herramienta 
necesaria, buena para resistir á la in
temperie y al servicio de esta clase de 
edificios.

12 . Toda la obra ha de ser solida 
v bien construida: se han de dar dos 
manos de cal á todo el edificio, dos de 
color aplomado y dos de verde á las 
puertas y ventanas esteriores: tres de 
aplomado* á las interiores, y tres de 
blanco á las puertas de cristales.

13 . Será obligación ademas del 
empresario construir un armero, dos 
perchas para correajes, dos bancos de 
cinco asientos cada uno, una mesa para 
comer la tropa y tablas para colocar las 
mochilas: tres puertas para alacenas 
en las habitaciones del oficial, sargento 
v tropa, cuyas dimensiones designara 
el Sr. Administrador de la Aduana de 
Mahon. , ,

A lodo el maderage de que se hace 
mérito en esta condición se dará tres 
manos de color aplomado.

Condiciones económicas.

1.a El acto de la subasta tendrá 
efecto en esle Gobierno el dia 30 de 
setiembre próximo á las 12 de la ma
ñana, como se ha espresado, ante una 
junta á que asistirán el Administrador

principal, Contador, y Promotor fiscal 
de Hacienda, y el comandante de Ca
rabineros. ,

2 .a El tipo máximo admisible será 
el de veinte y un mil setecientos trein
ta rs. á que asciende el presupuesto de 
la obra, en el concepto de que se deses
timará toda proposición que esceda de 
dicha cantidad. ,

3 .a Las proposiciones deberán ha
cerse en pliegos cerrados: se fijará en 
ellas, en números redondos, la cantidad 
por la cual el licilador se obliga á 
construir la casa-cuartel de que se tra
ta; los pliegos se entregarán en el acto 
de la subasta presentando al propio 
tiempo los interesados la competente 
carta de pago que acredite haber en
tregado en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia dos mil rea
les vellón como depósito provisional 
para oblar á la subasta. Estos depósi
tos serán devueltos á los imponentes 
concluido que sea el aclo de la subasta 
y solo quedará en Caja, como garantía 
del cumplimiento del contrato, el depó
sito del licilador que hubiere obtenido 
la adjudicación.

4 .a Si resultaren dos ó mas pro
posiciones igualmente beneficiosas; se 
abrirá en el acto licitación verbal entre 
los que las hubieren formulado por es
pacio de media hora.

5 .a La obra ha de quedar conclui
da en el término de cinco meses á con
tar desde el dia siguiente al en que se 
dé conocimiento al rematante de haber 
sido aprobada la subasta por el Exce
lentísimo Sr. Inspector general de Ca
rabineros: dicha obra deberá ser reco
nocida por el arquitecto ó maestro de 
obras que designará este Gobierno, li
brándose por el nombrado certificación 
que acredite estar hecha con arreglo á 
los planos, condiciones facultativas y 
con toda la maestría del arle, si lo es
tuviere. r

6 .a La Contaduría de Hacienda pú
blica reclamará de la superioridad, en 
tiempo oportuno, el importe de la obra, 
el cual será satisfecho tan luego como
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quede comprendido en la distribución 
general de fondos que hace mensual
mente la Dirección general del Tesoro 
y sea presentada la certificación de que 
se hace mérito en la condición anterior.

7 .a Todos los honorarios y gastos 
que hubiere causado ó causare el es
pediente de la obra, serán de cuenta 
«leí rematante.

8 .a Estará de manifiesto en la se
cretaría de este Gobierno el presupues
to del coste de la obra y el plano de la 
misma; á fin de que puedan enterarse 
de estos documentos todas las personas 
que lo deseen.

.Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.... enterado del 
anuncio publicado en el Boletín oficial 
de esta provincia con fecha de...... y 
de las condiciones facultativas y econó
micas para la subasta de la casa-cuar
tel en que se ha de alojar la fuerza de 
Carabineros de servicio en el muelle 
de Mahon; me comprometo á ejecutar 
la obra con arreglo al plano por el pre
cio de.........  rs.

Fecha y firma del proponente.

Núm.° 557.

Instrucción pública.—En la Gaceta 
do Madrid correspondiente al 14 del 
actual, núm. 226 se halla inserta la 
siguiente Rea! orden:

«limo. Sr.—Para establecer la ne
cesaria armonía entre la acción de los 
Redores y la de las demas Autorida
des que con arreglo á la ley de 9 de 
Setiembre último deben intervenir en 
la provisión de las escuelas de primera 
enseñanza, y evitar los conflictos que 
de otro modo pudieran ocurrir hasta la 
publicación de los reglamentos, la Rei
na (Q. D. G.), oido el Real Consejo de 
Instrucción pública y do acuerdo con 
su dictamen, ha tenido á bien disponer 
que se observen en esta parle las re
glas siguientes:

1. a El nombramiento de maestros 
se verificará previo concurso ú oposi
ción, según los casos.

2. a Cuando vacaren las escuelas ó 
hubieren de proveerse las de nueva 
creación, las Juntas de primera ense
ñanza lo pondrán inmediatamente en 
conocimiento de la de Instrucción pú
blica respectiva, y esta en el del Rec
tor del distrito universitario y de la 
Dirección general del ramo, nombran
do al propio tiempo á propuesta del 
Inspector de la provincia, y dando par
te al Rector para su aprobación, susti
tutos ó maestros interinos que se en
carguen de la enseñanza, y disponien
do lo necesario para el aumento de las 
dotaciones que no estuvieren arregla
das á la ley.

3. a Los Redores, al principio de 
cada mes, publicarán en los Boletines 
oficiales de las provincias del distrito 
respectivo la lista de las escuelas va
cantes, expresando la dotación y demas 
emolumentos de las mismas, y convo
cando á concurso ú oposición.

4. a Los concursos se abrirán por 
término de un mes, dentro del cual los 
opositores deberán presentar sus soli
citudes á la Junta de la provincia, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten sus méritos y servicios.

5. “ Terminado el plazo para la ad
misión de solicitudes, las Juntas la re
mitirán á los Rectores con una relación 
de los aspirantes, por órden de mérito, 

expresando los de cada uno y la escue
la á que aspira con preferencia y ha
ciendo las observaciones conducentes á 
que puedan tener lugar los nombra
mientos de la manera que mas conven
ga á la enseñanza y á los mismos 
maestros.

6. a Los Rectores remitirán á la 
Dirección general de Instrucción públi
ca copia de las relaciones expresadas 
en la disposición anterior y lista de las 
escuelas que hayan de proveerse, con 
el sueldo y 'lemas emolumentos de las 
mismas, á fin de que hechos por el 
Gobierno los nombramientos que le 
competen, acuerden los que están en 
sus atribuciones.

7. a Podrán aspirar á las escuelas 
que se proveen por concurso:

A las incompletas y á las de párvu
los, todos los maestros de primera en
señanza y los que sin serlo tengan el 
requisito de que habla el arl. 181 de 
la ley.

A las elementales que no son de opo
sición, todos los maestros de primera 
enseñanza.

A las elementales de oposición, los 
maestros que regentan otras escuelas 
obtenidas también por oposición ó por 
ascenso, conforme al art. 187 de la ley, 
con la circunstancia de que han de con
tar por lo menos tres años de buenos 
servicios en las mismas y de que el 
sueldo de la escuela á que aspiren no 
ha de exceder en mas de 1.000 rs. del 
que disfruten.

A las escuelas superiores, los maes
tros con título de esta clase que tengan 
los requisitos exigidos á los aspirantes 
á las elementales de oposición.

8. a Los Ayudantes ó segundos 
maestros con título que hubieren obte
nido sus plazas por oposición podrán 
ser nombrados, mediante concurso, pa
ra escuelas dotadas con igual sueldo al 
que disfrutan.

9. a En la provisión de escuelas por 
concurso se dará la preferencia, en 
igualdad de circunstancias, á los que 
poseen título de grado superior, á los 
que tengan mayor ó igual sueldo que el 
de la escuela que solicitan y á los que 
acreditaren haber instruido sordo-mu- 
dos ó ciegos en la que regentan.

10. Cuando no se proveyeren las 
escuelas por falla de aspirantes ó por 
otra causa, se anunciarán en el mes 
próximo siguiente, á no ser que fuesen 
de oposición, las cuales no se sacarán 
de nuevo á concurso sino en el caso de 
que en la época ordinaria no se presen
tasen opositores.

11. Los ejercicios de oposición se 
celebrarán en la capital de la provincia 
á que pertenezca la escuela, ante el 
Tribunal, y durante las épocas en que 
tienen lugar actualmente.

12. Con un mes de anticipación á 
la época de las oposiciones se anuncia
rán los magisterios vacantes, expresan
do el sueldo y emolumentos de cada 
uno, convocando á los aspirantes por 
medio de los Boletines oficiales de las 
provincias del respeclivo distrito uni
versitario.

13. Tres diasantes, por lo menos, 
de terminar el mes, á contar desde la 
publicación del anuncio, los opositores 
presentarán sus solicitudes en la Secre
taría de la Junta con los documentos 
que acrediten su buena conducta moral 
y religiosa, que poseen título y sus mé
ritos y servicios.

14. Trascurrido el plazo designa
do en la convocatoria, el Tribunal exa
minará los documentos presentados. 

acordará la admisión de los aspirantes 
que tengan los requisitos legales y de
terminará los dias y horas en que han 
de verificarse los ejercicios, pudiendo 
principiar estos desde el inmediato si- 
guienle.

15. Los ejercicios se celebrarán 
conforme al programa aprobado por el 
Gobierno.

16. Después del exámen, aprecia
do el mérito absoluto y excluidos los 
aspirantes que no hubieren correspon
dido á las pruebas de oposición, se 
apreciará por el Tribunal el mérito re
lativo do ios demas en la forma que se
ñala el programa.

17. Hedíala clasificación, se re
mitirá al Rector una lista de los aspi
rantes aprobados con la relación de mé
ritos, expresando si alguno de ellos op
tare á escuela de menor sueldo de las 
que les corresponden según su censura 
y otra de los que no hubieren mereci
do la aprobación.

18. Los Rectores pasarán á la Di
rección general de Instrucción pública 
copia de las relaciones y demas docu
mentos, y una vez acordados por el 
Gobierno los nombramientos que le 
compelen, procederán á hacer los que 
están en sus atribuciones.

19. Para la provisión de las es
cuelas de patronato particular, los mis
mos Redores pasarán á los patronos 
los documentos expresados en la regla 
anterior de los aspirantes aprobados 
para escuelas de la clase de la que ha 
de proveerse, y los patronos harán el 
nombramiento en el término de 15 dias, 
entendiéndose que de no verificarlo así 
renuncian por aquella vez á su derecho.

20. Las permutas entre los maes
tros que se hallan en igualdad de cir
cunstancias y las traslaciones de una 
escuela á otra de igual clase y dotación 
podrán acordarlas los Rectores, ó pro
ponerlas á la Dirección general en su 
caso, en cualquiera época; á menos que 
se hubieren designado los dias para los 
ejercicios de oposición á la escuela va
cante, tratándose de traslaciones.

21. El Director general de Ins
trucción pública expedirá los títulos de 
empleo á los maestros nombrados por 
el Ministro y por la Dirección, y los 
Rectores todos los demas.

22. Los Redores pondrán el cúm
plase en los títulos expedidos por el 
Director general del ramo, y las Juntas 
de Instrucción pública en los expedi
dos por los Rectores.

23. Las Juntas de primera ense
ñanza darán posesión al maestro en 
presencia de los alumnos reunidos en 
la escuela.

24. Los maestros no adquieren el 
derecho de propiedad á la escuela para 
que fueren nombrados, tanto que la ha
yan obtenido por oposición como sin 
ella, á no contar tres años de ejercicio 
en escuela pública ó seis en privada; 
pero una vez que completen los tres 
años do práctica, quedarán de hecho 
propietarios sin nuevo nombramiento 
ni otra formalidad alguna.

25. Para acreditar los maestros la 
posesión del título al solicitar las es
cuelas, les bastará citar el número del 
registro, si se hubiere tomado razón de 
él en la Secretaría de la Junta ó de la 
Universidad.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1858.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.»

Y he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial para su publicidad en estas 
islas y demas efectos correspondientes. 
Palma 21 de agosto de 1858.—Juan 
Pacheco.

Núm.0 558.

Correos.—A fin de que el servicio 
del correo diario en el interior, anun
ciado* para el l.° de setiembre próximo 
tenga efecto con la debida regularidad 
á tenor de las órdenes vigentes, he re
suelto circular á los alcaldes las si
guientes disposiciones:

1 .a Los Alcaldes de los pueblos 
donde se verifiquen los arranques de 
los conductores (cuyas obligaciones y 
exacto cumplimienk han garantizado,) 
cuidarán de hacer que inmediatamente 
de la hora de la llegada del correo sal
gan aquellos conduciendo la correspon
dencia á los que deben servir.

2 .a Vigilarán también para que el 
reparto de las cartas y periódicos se 
haga por el cartero nombrado á pro
puesta de los mismos, los cuales ten
drán derecho á percibir un cuarto en 
carta ó periódico que repartan en el 
pueblo, á mas de la dotación señalada 
por el Gobierno; pero de ningún modo 
recibirán retribución alguna por las 
que reciban de su mismo pueblo en el 
buzón, ni mucho menos por las que 
lleguen de los otros, cuyo enlace pri
mero se encuentra en las carterías.

3 .a La misma retribución de un 
cuarto en carta y periódico tendrán los 
conductores que hagan el reparlo en 
los pueblos por donde transitan, ó en 
el término de su espedicion; y como 
los anteriores, no gozarán de igual be
neficio por las que conduzcan de vuelta 
para ser dirigidas por las estafetas ó 
carterías de que dependan.

4 .a En los pueblos donde no haya 
estafetas ni carlerias, cuidarán los al
caldes de poner en sitio público una 
caja con buzón para que los vecinos y 
transeúntes puedan depositarlas cartas.

5 .a Siempre que los conductores 
contratados no tengan tiempo para re
partir la correspondencia en los pue
blos del tránsito, ó en el de término, 
porque de otro modo se perjudicarían 
los enlaces, nombrarán los alcaldes una 
persona de confianza para que haga la 
entrega á los interesados, con ¡a ú ica 
subvención de un cuarto en caria ó pe
riódico de los que repartan.

6 .a A la llegada de los conductores 
abrirán los alcaldes la balija donde se 
conduce la correspondencia, ó la harán 
abrir por algún individuo del ayunta
miento, que volverá á cerrarla inme- 
dialamente á fin de que por el tránsito 
de un pueblo á otro no pueda el con
ductor ver lo que la misma contiene.

Si el mismo conductor ha de repar
tirla, se le entregará el paquete para 
que lo verifique; en otro caso lo entre
gará á la persona designada con ante
rioridad con el mismo objeto.

7 .a Al regreso del conductor, síes 
por el mismo camino que llevó, ó al 
hacer lo que se previene en la obser
vación anterior, recogerá el alcalde las 
cartas depositadas en el buzón y las in
cluirá en la balija formando un paquete.

8 .a Quedan encargados los alcal
des de poner en conocimiento del Ad
ministrador principal de correos de la 
provincia cualquiera falla que noten en 
el exacto cumplimiento del servicio en
comendado á los Garleros y conducto
res, bien sea que se refiera á delenoio-
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nes inmotivadas, á morosidad ó abusos 
en el reparto y recibo de la correspon
dencia, á fin de poner el correctivo ne
cesario. Palma 23 de agosto de 1858. 
—Juan Pacheco.
* íí,-.-—.1-1—■i*..—

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Vengo en reponer en el destino de 
Secretario de la Junta de Clases pasi
vas, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Juan 
García de Torres.

Dado en Palacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Eslá rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sala- 
verría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno. —Negociado 5.0—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice en esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Jaén lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
expediente promovido por Antonio de 
Cámara Liébana, quinto de la reserva 
en el año último por el cupo de Torre 
Don Jimeno, reclamando contra el 
acuerdo del Consejo de esa provincia 
que le declaró soldado, sin embargo de 
que alegó ser hijo de viuda pobre, á 
quien mantenía, fundándose para ello 
dicha Corporación en que, habiendo 
contraido matrimonio el recurrente, no 
tiene derecho á gozar de la exención 
que pretende:

Visto el párrafo segundo del artícu
lo 76, y las reglas 1.a y 6.a del 77 de 
la ley vigente de Reemplazos:

Considerando que, según lo que re
sulla del referido expediente, no eslá 
probado el extremo de que el quinto re
clamante suministrase á su madre los 
auxilios necesarios para subsistir:

Considerando que esta circunstancia 
es la esencial para el caso de que se 
trata, sin que deba tenerse en cuenta 
la de si el mozo se halla ó no casado, 
como lo ha hecho ése Consejo provin
cial, toda vez que el citado párrafo se
gundo del citado artículo 76 únicamen
te exige para conceder la exención que 
en él se marca los requisitos de que el 
hijo sea único, que mantenga á su ma
dre y que esta sea viuda y pobre:

Considerando que si bien es cierto 
que el mencionado quinto fué excep
tuado en dos reemplazos anteriores por 
la causa que ahora alega, también lo 
es que actualmente han variado sus 
circunstancias, y que hasta pueden ha
ber cambiado á la vez las de la madre, 
puesto que del informe del Ayunta
miento aparece que el interesado no se 
encuentra en disposición de seguir au
xiliando á aquella, como lo verificaba 
antes de haber contraído matrimonio; 
S. M., de conformidad con el dictamen 
emitido acerca de este asunto por las 
Secciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo Real, se ha servido confirmar 
el referido acuerdo del Consejo de esa 
Provincia, por el cual declaró soldado 
á Antonio de Cámara Liébana, y deses
timar en su consecuencia la reclama
ción que contra dicho acuerdo ha pro
ducido el mismo interesado.»

De Real orden, comunicada por el 
referido señor Ministro, lo traslado á 
V. S. para que le sirva de regla en los 

casos de igual naturaleza Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 7 de Ju
lio de 1858.—El Subsecretario, Juan 
de Lorenzana.—Sr. Gobernador de la 
provincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á una solicitud de Don 
Facundo Arleaga, se ha dignado auto
rizarle por el término de un año para 
verificar los estudios de un ferro-carril 
que, partiendo de Lorca, vaya á termi- 
minar en el puerto de San Juan de 
Aguilas; entendiéndose que por esta 
autorización no se le confiere derecho 
alguno á la concesión del camino ó i i- 
demnizacion de ningún género, ni se 
restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que 
pretendan el estudio de la misma línea, 
y de someter á las Corles la concesión 
con arreglo al proyecto mas ventajoso, 
ó negarla si juzgare que el estableci
miento del ferro-carril ha de lastimar 
intereses ó derechos creados en virtud 
de otras concesiones ó ser perjudicial 
bajo el punto de vista del Ínteres ge
neral del país.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
7 de Julio de 1858.=Corvera.=Se- 
ñor Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

El dia 4 del corriente el Excmo. Se
ñor D. Antonio Alcalá Galiano tuvo la 
honra de entregar en audiencia priva
da á S. M. el Rey de Cerdeña la caria 
que acredita su calidad de Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotencia
rio de S. M. la Reina nuestra Señora 
en la corle de Turin.

En este acto, que se verificó con las 
formalidadesacoslumbradas.S. M. Sar
da dispensó la mas favorable acogida y 
las mas honrosas atenciones al nuevo 
Representante de España, al paso que 
se informó con vivo interes acerca de 
la salud de nuestra augusta Soberana 
y del estado de nuestra prosperidad na
cional.

(Gacela del 45 de julio.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Exmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

«Gijon 6 de Agosto á las cinco y 
treinta y cinco minutos de la larde.

SS. MM. y AA. continúan sin nove
dad en su importante salud. »

MINISTERIO DE GRACIA
Y JUSTICIA.

Real decreto.

Vengo en trasladar á la Regencia de 
la Audiencia de Cáceres á D. Pedro 
Gual que sirve igual cargo en la de 
Ganarías, y áesta Regencia áD. Pablo 
Campos Carballar, que desempeña la 
de la referida Audiencia de Cáceres.

Dado en Oviedo á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado do la Real mano.—El

Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrele. •

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 15.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Artillería lo que sigue:

«S. M. la Reina (q. D. g.) se ha 
dignado aprobar lo que V. E. propone 
en su comunicación de 9 del actual, 
resolviendo en su consecuencia que las 
cargas para las armas portátiles de 
fuego sean en lo sucesivo lasque mar
ca la adjunta tabla, arreglada al sis
tema méliico-decimal, y que en su 
virtud los artículos l.°, 2.°, 3.°, B.° 
y 12 del Reglamento aprobado por Real 
orden de 17 de Agosto de 1857 para 
municionar en tiempo de paz á los 
cuerpos del ejército, se entiendan re
dactados del modo que expresa el do
cumento adjunto.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Julio de 1858.—El Oficial 
primero, Juan de Lesea.—Señor......

Tabla de cargas para las armas portá
tiles de fuego aprobada por Real or
den de esta fecha.

Pólvora Pólvora
moderna. antigua.

Gramos. Gramos.

Fusil liso de percu
sión de cualquier 
modelo.......... 8,5 10

Idem id. de chispa 
id. id............. 10 12,5

Carabina idem de 
percusión para 
cornetas modelo 
1851............. 8,5 10

Idem id. de id. para 
la Guardia ci
vil de caballería, 
modelo de 1853. 8 8,5

Idem id. de id. y
17 en libra para 
alabarderos. . . 8 8,5

Tercerola lisa de 
percusión , de 
cualquier mode
lo.................... 8 8,5

Idem id. de chispa, 
de id. id. . . . 8,5 10

Mosqueton id. de 
percusión, de id. 
id. ...... 8 8,5

Idem id. de chispa, 
de id. id. . . . 8,5 10

Pistola id. de per- 
cusion, de id. id. 6,5 7

Idem id. de chispa, 
de id. id. ... 5 7,5

Carabina rayada con 
macho , modelo 
1849.............. 5 5,5

Idem id., modelo 
de 1851........ 4,5 5

Idem id., modelo 
de 1855........ 4,5 5

Idem id., modelo 
de 1857. . . . . 4,5 5

Mosqueton id., mo
delo de 1852. . 3,5 4,5

Idem id., modelo 
de 1856......... 3,5 4,5

Idem id., modelo 
de 1857......... 3,5 4,5
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Tercerola id., mo

delo de 1856. . 3,5 4,5
Idem id., modelo

de 1857............. 3,5 4,5
Pistola revolvers,

sistema Adans. , 0,9pólv.decaza. 
Idem id., id. Le-

fancheux. . . . 0,5 id. id.

Relación nueva quet según lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha, se da á 
los artículos L° 2.°, 5.° 5.° y 4*Z 
del reglamento aprobado por S. M. 
en 45 de Agosto de 4857 para mun- 
cionar en tiempo de paz ó, los distin
tos cuerpos del ejército.

Artículo l.° Cada trimestre, pasa
da que sea la primera revista de Comi
sario y con arreglo á la fuerza que se 
acredite en ella, se extraerán de los 
almacenes de artillería 290 gramos de 
pólvora, 6 balas y 40 cápsulas por 
cada soldado de cualquier arma que 
sea, y que eslé dotado con fusil de per
cusión ó carabina de 15 en libra, me
diante el correspondiente libramiento 
firmado por el Gobernador ó Coman
dante de la provincia ó plaza, puesto á 
continuación del pedido, recibo de los 
Jefes principales de los cuerpos, con 
separación en infantería por batallones 
y del certificado del Comisario en que 
exprese de la misma manera las plazas 
de fusil que han pasado revista.

Art. 2.° Se extraerán, ademas, con 
idénticos requisitos 290 gramos de pól
vora, 10 balas y 40 cápsulas, una vez 
por cada recluta de cualquier arma que 
use del referido fusil ó carabina de 
percusión, haciendo constar los que 
hubiese de esta clase por certificación 
del Comisario, en la forma expresada 
en el artículo anterior.

Art. 3.° Los Cuerpos de cualquier 
arma que usen carabina rayada de in
fantería de cualquier modelo, pero 
siempre con los requisitos marcados, 
tendrán derecho:

1 .° A recibir, en el término de seis 
meses, 100 cartuchos embalados por 
arma que por primera vez se les en
tregue, con 130 cápsulas.

2 .° A 580 gramos de pólvora, 26 
balas y 160 cápsulas una vez por cada 
recluta que haya de usar esta clase de 
armas.

3 .° Doscientos sesenta gramos de 
pólvora, nueve balas y 75 cápsulas al 
trimestre por plaza.

Art. 5.° Se extraerán también por 
trimestre y por cada soldado de cual
quier arma que sea, dolado de mos
queton, tercerola ó pistola lisas ó ra
yadas, 170 gramos de pólvora, 6 balas 
40 cápsulas, y doble cantidad por cada 
plaza que use dos de estas armas de 
fuego: igualmente por cada recluta do
tado con una de estas armas se podrán 
extraer por una vez 290 gramos de 
pólvora, 10 balas y 40 cápsulas, y 
doble los que tengan dos, sujetándose 
siempre á cuantos requisitos se seña
lan, debiendo también facilitarse 100 
cartuchos embalados con cada arma 
rayada de estas clases que por primera 
vez se entregue á los cuerpos con 130 
cápsulas.

En la misma forma so entregará á 
los Cuerpos 50 cartuchos embalados al 
recibir cada pistola revolvers, de cual
quier modelo, y 50 por pistola al año.

Art. 12. Si en lo sucesivo hubiese 
algún cuerpo del ejército que tuviese 
armamento de chispa, se atendrá, para 
reclamarmuniciones, á cuanto señala el 
reglamento de 1844 sobre el particular; 
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en el supuesto que las cantidades que 
en éí se marcaban se reducirán á gra
mos, despreciando los picos que no 
lleguen á 10 en cada cantidad de las 
señaladas por plaza.

Madrid 20 de julio de 1858.
^Gacela del 7 de agosto.^

Núm/ 559.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DEL TERCIO Y PROVINCIA DE MALLORCA.

El Excmo. Sr Capitán general de 
Marina del departamento de Cartagena 
en oficio de 17 del actual se sirve co
municarme la Real orden siguiente:

■ «El Excmo. Sr. Ministro de Marina, 
en Real orden de 9 del que cursa, me 
dice lo que sigue.—Excmo. Sr.—Por 
el Ministerio de Estado se ha pasado á 
este de Marina de Real orden y con fe
cha 29 del mes último la comunicación 
siguiente.—Exmo. Sr.—El Cónsul de 
España en Marsella dice á esta prime
ra secretaría con fecha 23 del corrien
te lo que sigue.—Este Director de 
Aduanas me ha dirijido en 20 del ac
tual una comunicación de la cual tengo 
la honra de remitir á V. E. adjunta co
pia traducida. Según verá V. E. por la 
misma es preciso que conforme á la ley 
del 4 germinal año 11 los capitanes ó 
patrones de buques mercantes que ven
gan á este puerto estén provistos á su 
arribo á él, para presentarlo inmedia
tamente á la Aduana de un manifiesto 
firmado por los mismos, en el cual es- 
presen la naturaleza de la carga que 
traigan á su bordo, con espresion de 
marcas y números con todas sus letras 
en las cajas, balas, ba riles y otros 
efectos de que sean portadores. Este 
régimen puesto en práctica hace largo 
tiempo se ha falseado dia por dia, y la 
administración se vé obligada á recor
dar á los Cónsules de las diferentes na
ciones en esta residencia el deber im
prescindible impuesto á los Capitanes y 
patrones de buques mercantes de su- 
getarse en un lodo á los términos de 
la precitada ley.—En su virtud he 
creído de mi deber dar á V. E. cono
cimiento por si juzga conveniente tras
ladarlo al Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina, á fin de que por esta Secretaría 
se den las órdenes oportunas á los Co
mandantes do Marina de los diversos 
puertos de nuestro litoral para que lo 
prevengan á los capitanes y navieros 
dependientes de sus respectivas matrí
culas.—De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de Estado, lo traslado á 
V. E. con inclusión de copia del docu
mento que se cita, para su conocimien
to y efectos oportunos.—Y de igual 
Real orden acompañando copia de la 
traducción que se espresa lo digo á 
V. E. para su conocimiento y circula
ción correspondiente en eso departa
mento de su mando, á los fines que son 
consiguientes.—Lo que transcribo á 
V. S. con inclusión de copia de la que 
se cita, para su conocimiento y circu
lación correspondiente en ese tercio na
val de su mando á los fines de su pun
tual cumplimiento; debiendo V. S. pre
venirles á los Sres. Comandantes de 
las provincias marítimas de esa com
prensión trasmitan dicha soberana or
den al Sr. Gobernador civil de la suya 
respectiva, para que este funcionario 
so sirva disponer su inserción en el Bo
letín oficial de la misma, para completa 
notoriedad do todos los capitanes y pa- I 
irones do buques mercantes y demas á |

quienes compela. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Cartagena 17 de Agosto 
de 1858.—Juan de Dios Solelo.—Se
ñor Comandante del tercio naval de 
Mallorca.»

Copia del documento que se cita.

Ministerio de Marina.—Primera Se
cretaría de Estado.—Dirección comer
cial.—Consulado de España en Marse
lla.—Administración de Aduanas y de 
contribuciones indirectas. — Marsella 
20 de Julio de 1858.—Sr. Cónsul.— 
V. sabe que conforme al espíritu de la 
ley del 4 germinal año II ningún géne
ro puede ser importado á un puerto 
francés sin un manifiesto firmado por 
el capitán, el cual debe espresar la na
turaleza del cargamento con las mar
cas y los números en todas letras de las 
cajas, fardos, barriles, bocoyes elc.= 
Si el manifiesto no se presenta, si al
gún género no se encuentra compren
dido en él; ó si existe diferencia entre 
géneros y el manifiesto, el capitán pue
de ser personalmente condenado á sa
tisfacer una cantidad, igual al valor de 
los géneros remitidos y á una mulla de 
mil francos.=Las contravenciones á 
este régimen se han multiplicado desde 
algún tiempo en una proporción que 
denota por parle de la marina mercan
te una tendencia á evadirse de las pres
cripciones de la ley en esta materia.= 
Ninguna de las contravenciones de esta 
especie, y de las cuales se ba hecho 
referencia á la administración, no le 
han parecido tildadas de un carácter 
de fraude premeditado, y por lo tanto 
no ha impuesto como repara á los con
traventores sino una mulla muy míni
ma que no se ha elevado á mas de 
treinta francos.=Seria lamentable que 
esta moderación en la represión, hicie
re pensar á los capitanes y á los navie
ros que pueden mediante una clase de 
abono sustraerse á la obligación que les 
impone la ley francesa de estar previs
tos á su entrada en un puerto de Fran
cia de un manifiesto regular.=El Señor 
Director general de Aduanas y de con
tribuciones indirectas me encarga su
plique á V. recuerde á los armadores 
y capitanes de sudación, las disposicio
nes citadas de la ley del 4 germinal 
año II y de prevenirles, que sino se 
conforman á estas disposiciones la ad
ministración se verá, á pesar suyo, 
obligada á aumentar progresivamente 
la suma de las mullas impuestas si con
tinúan las mismas irregularidades re- 
produciéndose.=Sirvase V. Sr. Cón
sul, acusarme recibo de la presente y 
recibir la seguridad de mi considera
ción distinguida.=EI Director.=Gase. 
=Por copia conforme.=EI Cónsul de 
g. M.=(Firmado) Severino de Barbe
ría. =Es copia conforme.=Rubricado. 
=Es copia.=Quesada.=Es copia.— 
Solelo.

Lo que he dispuesto inseriar en el 
Boletín oficial y demas periódicos de 
esta provincia para noticia de quienes 
corresponda. Palma 23 de Agosto de 
1858.=De Paadin.

Núm.° 560.

ADUANA DE PALMA.

No habiéndose presentado postura 
admisible en la subasta celebrada en la 
mañana del 20 del actual, de doce ga
llinas y un gallo, lasadas juntas en 
104 rs. vn. se anuncia que tendrá lu

gar por segunda vez la mencionada su
basta en los estrados de esta Adminis
tración en 25 del actual á las doce de 
la mañana.

Lo que se inserta en los periódicos

Pueblo de Inca.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los frutos y 

artículos de primera necesidad que á continuación se expresan durante la 4?
quincena de este mes.

Medida y peso 
mallorquín. Libs. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Rs. vn. Cént.

Irigo............................... Cuartera. .
. . Id. . . .

Cebada............................ . . Id. . . .
. . Id. . . .

Maíz................................. . . Id. . . .
. . Id. . . .
. Arroba . .

Aceite de 1/ clase. . . . Guarían. .
Id. de 2.a id. . . . . Id. . . .

Vino................................. . Cuarlin. . 
Id. Olanda.

. . Libra. .
Carnero ........................ . Id. . . .
Tocino............................. . . Id. . . .
Trien candeal................ Cuartera .
Habas............................... . . Id. . . .
Habichuelas.................... . . Id. . . .

Leña................................
. . Id. . . . 
. Quintal . .

Carbón de encina. . . . . . Id. . . .
Id. de mata. . . . . . Id. . . .

Algarrobas...................... . . Id. . . .
Almendrón...................... . . Id. . . .

. . Id. . . .
Lana................................ . . Id. . . .
Paja larga........................ . . Id. . . .

Id. tallada................. . . Id. . . .
Leña para horno. . . . . Somada. .

4
»

4
»

»
»

Fanega.
Id. . .

42
28

63
45

2 16 » . Id. . . » »
» » » . Id. . . » »
» » » . Id. . . » »
6 » » . Id. . . » »
1 19 1 Arroba. »
1 » » . Id. . . 28 61
» » » . Id. . . 39 76
1 14 8 . Id. . . 13 75
6 8 » . Id. . . » »
» » » Libra. » »
» 8 » . Id. . . 3 96
» » » . Id. . . » »
» » »
i 16 »
» » »
» » »
» 3 6
1 2 »
» » »
» » »
» » »
» » »
» » V
» » ))
» » »
» » »

NOTA. La actual cosecha de granos es algo menos de mediana, la de acei 
al parecer será escasa y la de vinos promete ser abundante.

Inca 16 de julio de 1858.—El Alcaldc.=Miguel Amer.

Ciudad de Cindadela.
NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que 

en la misma se espresan, durante la segunda quincena del mes de jumo de 
año de mil ochocientos cincuenta g ocho.

La cosecha de granos es mediana, la de caldos y legumbres es escasa.

Ciudadela 30 de Junio de 1858.—El Alcalde.—Mariano Sancho antes de

Medida y peso 1 
mallorquín. Libras. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimcs.

Tricon ........... cuartera.... 4 10 » fanega........45 )»
1 1 lDu..................

id.......... » » » id..........24
id.......... 2 8 » id..........» »

Garbanzos..........
Arroz ........

id.......... 6 » » id..........» »

arroba...... 1 14 8 arroba.... 13 33
cuartán.... 1 3 » id..........21 55

Aceiio..................
cuarlin.... » 16 » id..........46 »

Aguardiente.......
Vaca...................

3 4 id..........21 33
libra.......
libra......

»
»

6
5

»
6

libra..........
id..........

76
1

65
50

Lai iiui . ...............
id.......... » » » id..........1 37

1 OLIDO................
Trigo candeal...
Habas ..............

cuartera...
id..........

5
4

11
4

» 
»

fanega.......
id..........

»
54
42

»
66

Habichuelas.......
(•ii¡i:ie ....

id.......... V » » id.......... »

id.......... 4 4 » id..........42 »
66
16Leña......... :... •

Carbón .............
quintal........
id..........

»
1

5
1

»
»

quintal....
id..........

3
15

Algarrobas ........ » » id..........» V

id.......... id.......... »
Almendrón........ 66id.......... 13 » » id..........181
yueso..................
Lana.................... id.......... 15 » » id..........209 61

Sintas. 
PALMA -IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT

de esta capital para que llegue á noti
cia de las personas que quieran intere
sarse en dicho acto. Palma 24 de Agos
to de 1858.—El Administrador.—José 
Garcia Franco.
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